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INFORMACIÓN GENERAL 

Contextualización del Tema 

 El machismo radica en actitudes, creencias y prácticas, que se basan en la idea de superioridad 

del hombre con relación a la mujer, tanto en ámbitos públicos, como al interior del hogar. 

Consecuentemente para la sociedad ecuatoriana en la actualidad aún se conservan intactas y muy 

arraigadas varias de estas creencias, como por ejemplo “el hombre de la casa”, “aunque pegue, aunque 

mate marido es”. (Ramírez et al., 2017). 

Lo antes mencionado facilita al hombre detentar el poder, la toma absoluta de decisiones y la 

normalización de la violencia como instrumentos clave para controlar y someter a la mujer, sobre quien 

recae un rol pasivo; destinada a servir y satisfacer a su marido, a las labores domésticas y la crianza de los 

hijos. (Ramírez et al., 2017). 

Las prácticas machistas generan un grave impacto en la sociedad, ya que atentan contra la 

integridad de la mujer, ocasionado en muchos casos hasta su muerte. Es así que, las cifras en el país 

generan preocupación, puesto que 65 de cada 100 mujeres han sufrido al menos un hecho de violencia 

machista (física, psicológica o sexual) alguna vez en su vida; el 19 % tiene lugar dentro del ámbito 

educativo. Los altos índices reportados en el 2021, han colocado al país en el segundo puesto a nivel de 

Latinoamérica y el Caribe, con alrededor de 172 femicidios, esto quiere decir que cada 41 horas se registra 

un nuevo caso. (INEC, 2019; Fundación Aldea, 2021). 

En este mismo contexto, la provincia de El Oro lleva cuenta de 37 casos desde 2014 a 2019 (Revelo 

et al., 2020). Ahora bien, en las localidades de Atahualpa, Portovelo y Zaruma la realidad no es nada 

diferente, pues de acuerdo con la Juntas Cantonales de Protección de Derechos, el 90% de denuncias 

recibidas corresponden a casos de violencia de género, incluyendo un femicidio en 2020. Y paralelamente 

en el ámbito educativo las alertas detectadas en el mismo período representan un 0,16%. 

Problema de Investigación 

Con base a lo referido por Mesa y Córdova (2018), de que el problema de la violencia de género 

requiere un análisis interdisciplinar debido a los altos índices con los que se perpetúan las prácticas 

hegemónicas; y teniendo presente que las escuelas son agentes poderosos de socialización, la presente 

investigación se enfoca en analizar actitudes y roles de género machistas en personal directivo de los 

cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma, mediante el uso de instrumentos estandarizados, para 

determinar si favorecen la coeducación. 
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Objetivo General 

Analizar actitudes y roles de género machistas en personal directivo de los cantones Atahualpa, 

Portovelo y Zaruma, mediante el uso de instrumentos estandarizados, para determinar si favorecen la 

coeducación. 

Objetivos Específicos 

● Contextualizar los fundamentos teóricos en torno a la violencia de género, machismo y 

coeducación. 

● Analizar las actitudes del personal directivo frente a la violencia de género. 

● Determinar la existencia de rasgos machistas en el personal directivo. 

● Determinar si las actitudes de los directivos favorecen la promoción de la coeducación en sus 

establecimientos educativos. 

Vinculación con la Sociedad y Beneficiarios Directos 

El presente trabajo permitió trazar una línea de partida para comprender la problemática de la 

violencia de género percibida desde el personal directivo en las localidades donde se desarrolló la 

investigación. A través del informe correspondiente se pretende ofrecer no únicamente una base 

conceptual específica; sino también proporcionar datos concretos sobre las actitudes del personal 

directivo de los cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma en torno a la temática.  

Consecuentemente estos resultados servirán de referencia a la máxima autoridad distrital para la 

toma oportuna de decisiones.  Lo que facilitará la implementación de acciones de mejora, como 

capacitaciones, talleres; en general procesos orientados al fortalecimiento de habilidades preventivas en 

el personal antes mencionado. 

Los beneficiarios directos serán 67 directivos de los establecimientos educativos, y de manera 

indirecta un aproximado de 10.000 personas entre profesorado, estudiantes y sus familias. 
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CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO PROFESIONAL 

1.1 Aproximaciones a la Violencia de Género y Machismo 

La violencia de género es “todo acto de violencia que pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas, coacción o privación 

arbitraria de la libertad, en su vida pública como privada”, ONU (1993). Por su lado a inicios del 2018, el 

estado ecuatoriano expidió la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra Las 

Mujeres, documento oficial en el que se conceptualiza la violencia de género bajo similares criterios. 

El machismo es el conjunto de actitudes, creencias y prácticas, que se basan en la idea de 

superioridad del hombre con relación a la mujer, tanto en ámbitos públicos, como al interior del hogar. 

Lo antes mencionado facilita al hombre detentar el poder, la toma absoluta de decisiones y la 

normalización de la violencia como instrumentos clave para controlar y someter a la mujer, sobre quien 

recae un rol pasivo; destinada a servir y satisfacer las necesidades de su pareja, a las labores domésticas 

y la crianza de los hijos. (Ramírez et al., 2017). 

1.1.1 Conceptos Clave 

El sexo, término que implica diferencias notables entre hombres y mujeres, desde un nivel 

hormonal, genital, incluso cromosómico. Comprendiéndolo como parte de un sistema dinámico, en el cual 

interactúa y se complementa con el género. (González y Arconada, 2012). 

El género, por su lado incluye aspectos sociales como roles, comportamientos, actividades y 

atributos que cada sociedad considera apropiados para los hombres y las mujeres; en otras palabras, se 

construye socioculturalmente. 

La masculinidad, es la representación de lo que implicaría ser varón en una determinada cultura, 

configurando su conducta, valores, creencias, insignias de formas específicas. (López y Alonso, 2015). 

La feminidad, históricamente definida como un conjunto de rasgos, cualidades y 

comportamientos atribuidos a las mujeres; y que dentro del patriarcado simbolizarían inferioridad y 

subordinación; marcando una evidente desventaja respecto de la masculinidad. 

Masculinidad hegemónica, también llamada “tóxica”; terminología acuñada por Carrigan, 

Connell, y Lee en 1985, que se fundamenta en la praxis del poder y control sobre otros, naturalizando la 

coerción como mecanismo imprescindible para validar la hombría. (López y Alonso, 2015). La 

masculinidad hegemónica defiende la heterosexualidad, implica dimitir lo femenino, reafirmar la 

homosociabilidad, ejercer la homofobia y el hetero-sexismo. (Kimmel, 1997). 
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Homosociabilidad, es la vinculación íntima-afectiva, no sexual que se construye entre dos 

hombres, e incluso mujeres; quienes comparten características específicas generacionales o de clase 

social. (Da Silva, 2021). 

Sexismo, constructo social multidimensional, basado en creencias, actitudes y prácticas 

discriminantes hacia las mujeres. (Arnoso et al., 2017). 

1.1.2 Configuración de la Masculinidad en las Escuelas 

Numerosas investigaciones han analizado la influencia del rol docente en la configuración del 

género de los estudiantes. Poniendo énfasis en cómo se perpetúa el imaginario social sobre masculinidad 

hegemónica en los centros escolares. (Mendoza, 2019). 

Es así que Gutiérrez (2015), explica la existencia de rasgos de personalidad donde predominan el 

control y la competitividad; dando como resultado la segregación de roles o actividades que el 

profesorado considera propio para los niños como para las niñas. En este sentido, aún en la actualidad se 

continúa aleccionando a los niños para el uso ineludible de la fuerza física (incluso en el juego) y el 

protagonismo en lo público. Y a las niñas para la procreación y abnegación, atribuyéndoles el ámbito 

privado, el cuidado de la familia, y la prevalencia emocional como consigna de valía personal. (Gutiérrez, 

2015). 

Finalmente, y no menos importante es el uso de la violencia (física, psicológica) por parte del 

profesorado como mecanismo para mantener la disciplina y el orden en las aulas. Esta práctica reforzaría 

en los educandos la analogía castigo-solución, como recurso eficaz para modificar el comportamiento de 

las personas. (Lozola, 2015). 

1.1.3 Currículo y Machismo 

El currículo explícito como su nombre lo sugiere, es aquel que se encuentra en las planificaciones 

formales, dicho de modo general es la propuesta impresa en los documentos oficiales de cada país; 

mismos que han sido planificados de forma consciente e intencionada. 

Por su parte el currículo oculto “consiste en aprendizajes (valores, actitudes, conocimientos, 

destrezas, significados, habilidades, supuestos) no explícitos y/o no intencionales que se dan en el 

contexto escolar” (Valencia, 2016, p.30). Estos pueden gestarse tanto dentro como fuera de las 

instituciones educativas, e incluye no solo los recursos didácticos o metodológicos, sino también las 

expectativas del profesorado, y sus propios códigos de comunicación (lingüísticos y paralingüísticos). 

Por último, Lovering Dorr y Sierra (1998) puntualizan un currículo oculto de género (C.O.G.), 

precisándolo como “el conjunto interiorizado y no visible, oculto para el nivel consciente, de 

construcciones de pensamiento, valoraciones, significados y creencias que estructuran, construyen y 
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determinan las relaciones y las prácticas sociales entre hombres y mujeres.” (p.2). añadiendo a eso las 

percepciones del profesorado acerca de la masculinidad y feminidad, lo cual resulta concomitante en la 

pretensión de la equidad de género o, por el contrario, a la perpetuación del patriarcado.  

1.1.4 Consecuencias Negativas del Machismo 

El machismo no solo puede acabar con la vida de las mujeres, sino también acarrea otras 

afectaciones en la salud mental de las sobrevivientes entre los que destacan altos niveles de estrés, 

labilidad emocional, trastornos afectivos, trastornos somatomorfos; trastorno de estrés postraumático 

(TEPT), depresión, ansiedad, entre otros. (Ordóñez y González, 2012; Cosgaya, 2019). 

Así también, hay estudios que evidencian la manifestación de una adaptación patológica a los 

malos tratos por parte de la víctima; siendo un punto clave para comprender la dificultad que le supone 

romper la relación con su agresor y, la escasa empatía de personas ajenas a su situación.  Cuestiones que 

pueden atribuirse a diversos trastornos como el síndrome de la mujer maltratada, la espiral de la violencia, 

el síndrome de adaptación paradójica a la violencia doméstica, y el TEPT del subtipo complejo. (Asensi 

Pérez, 2016). 

Finalmente, haber sido víctima directa o testigo de violencia de género en la familia facilita que 

niños y niñas normalicen los malos tratos como conductas aceptables, y si a ello sumamos los estilos de 

crianza punitivos, el consumo de drogas, y los trastornos de conducta en la adolescencia, tendríamos 

potenciales factores de riesgo para ejercer violencia de género en la vida adulta. (Gavarrell, 2013). 

1.1.5 Procesos Neuropsicológicos Asociados al Estudio del Machismo 

La cognición social ocupa un lugar preponderante en el estudio del machismo; ya que al ser un 

mecanismo multidimensional sus componentes neuro-bio-psico-sociales facilitan al ser humano la 

percepción, identificación e interpretación de la realidad circundante. Siendo idóneo en el planteamiento 

de hipótesis sobre la conducta social de un sujeto frente a situaciones determinadas. Paralelamente se la 

relaciona con la habilidad cognitiva que tienen ciertas personas para analizar creencias, anhelos, 

emociones e intencionalidad propia y de quienes les rodean, permitiéndoles deducir probables 

comportamientos futuros. (Salas y Cáceres, 2016). 

En este sentido, la neurociencia ha permitido determinar que ciertas alteraciones en estructuras 

del cerebro donde subyacen los procesos emocionales podrían ser la génesis de las conductas violentas. 

Específicamente las zonas responsables de la impulsividad y agresividad serían el córtex frontal y 

orbitofrontal, encargados de regular el control inhibitorio. Consecuentemente las emociones podrían 

darse como resultado de sofisticados procesos mentales que permiten interpretar una realidad, 

condicionando la evocación de respuestas fisiológicas y cognitivas. Con base en lo antes referido se puede 
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inferir que, de encontrarse alguna alteración en dicho proceso, daría como resultado distorsiones 

cognitivas y respuestas motoras contraproducentes. (Davidson et al., 2000; Damasio, 2004; Salas y 

Cáceres, 2016). 

1.1.6 Normativas Ecuatorianas que Promueven la Coeducación 

En la normativa educativa ecuatoriana se aprecian acercamientos bastante prometedores, es así 

que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 27, sostiene que “La educación se centrará 

en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos 

(…) impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz.” (LOEI, 2011, pág.16). Paralelamente 

el artículo 2, destaca “la Igualdad de Género, la Corresponsabilidad, Escuelas Seguras y Saludables, como 

principios de la propuesta coeducadora”; finalmente en el artículo 3 hace mención a la promoción de 

igualdades entre hombres, mujeres y personas diversas, la igualdad y no discriminación, la equidad y la 

no violencia, entre otras. (LOEI, 2011, págs. 8-11).  

En este sentido la coeducación implica un proceso educativo donde se promueva valores como la 

justicia social, la democracia; con el objetivo de potenciar la igualdad de oportunidades, y la eliminación 

de todo tipo de discriminación por razones de género, orientación sexual, identidad o expresión de 

género. RAE (2020). 

1.2 Proceso Investigativo Metodológico 

Se trata de una investigación cuantitativa ya que se pretende identificar y analizar las tendencias 

del personal directivo mediante la aplicación de instrumentos estandarizados. Se aplicó un enfoque 

descriptivo por cuanto se pretende comprender y describir cuáles son las actitudes enmarcadas en el 

contexto de estudio. 

El Proceso de investigación se realizó mediante los siguientes pasos: 

● Reunión inductiva a los directivos de las 67 instituciones educativas mediante la plataforma virtual 

Microsoft Teams. 

● Convocatoria y aplicación de los instrumentos de manera presencial, en papel. El consentimiento 

informado se lo gestionó de manera verbal. 

● Tabulación de resultados y elaboración del informe. 

● La duración aproximada de la investigación fue de cinco semanas. 

1.2.1 Población y Muestra 

La población objetivo es el personal directivo de las 67 Instituciones Educativas de sostenimiento 

fiscal pertenecientes a la jurisdicción de los cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma. Se utilizó un 

muestreo no probabilístico por conveniencia, ya que se trabajó con los participantes que voluntariamente 
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decidieron adherirse al estudio, por el hecho de ser accesible para el investigador. La muestra estuvo 

compuesta por 12 directivos (n=12). 

1.2.1.1 Criterios de Inclusión y de Exclusión de la Muestra 

Criterios de Inclusión. Se consideraron los siguientes: 

● Ser directivo de las instituciones educativas del Distrito 07D03 Atahualpa – Portovelo – Zaruma. 

● Pertenecer a la oferta ordinaria desde los niveles inicial 1 hasta tercero de bachillerato. 

● Tener al menos 1 año en funciones. 

● Disponer de conexión a internet. 

Criterios de Exclusión. Se consideraron los siguientes: 

● Personal administrativo o docente que se encuentre en reemplazo de la autoridad institucional. 

● Personal directivo de zonas donde no existe cobertura de internet. 

● Directivos de establecimientos unidocentes. 

1.2.2 Instrumentos Utilizados 

Los instrumentos empleados fueron dos escalas tipo Likert: Inventario de Masculinidad y 

Feminidad (IMAFE), y la Escala de Actitudes hacia la Violencia de Pareja. 

El IMAFE es un instrumento diseñado para medir roles de género de manera confiable y válida, 

originada a partir del Inventario de Papeles Sexuales de Bem (BSRI), con una confiabilidad total Alfa de 

Cronbach de (.81) e índice de Guttman de (.76); validado con población mexicana. 

La Escala de Actitudes hacia la Violencia de Pareja - EAVP de Suárez (2018), instrumento 

conformado por 30 reactivos, con altos índices de validez (> .6) y confiabilidad (.859) para medir actitudes 

hacia la violencia de pareja y validado con población colombiana. 

Se optó por estos instrumentos ya que son pruebas confiables desarrolladas en México y 

Colombia respectivamente. Sus ítems se diseñaron a partir de percepciones y estereotipos de género que 

están presentes en buena parte de Latinoamérica. Y también porque en el Ecuador, hasta el momento 

actual, no existen instrumentos validados que permitan medir tales variables. 

1.3 Análisis de resultados 

Los resultados obtenidos por los participantes en los instrumentos aplicados se presentan 

desagregados en función del sexo, por consiguiente:   

En la escala de actitudes hacia la violencia de pareja (Escala AVP), tanto mujeres como hombres 

alcanzaron una media por encima del puntaje de referencia, lo que significa que ambos sexos se muestran 

en contra de tratos violentos hacia la mujer. 
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Por su lado, en el IMAFE, ambos sexos consiguen puntajes bastante alentadores en cada escala; 

siendo la media más alta feminidad (una DS por encima de la media), lo que implica rasgos de 

personalidad congruentes con el sentido de igualdad de género. La escala masculinidad se ubica también 

una desviación estándar por arriba de la media. 

En la escala machismo ambos sexos consiguen una desviación estándar por debajo de la media, 

lo cual descartaría roles de género machistas en los participantes. Y finalmente en la escala sumisión 

existe una notable diferencia entre ambos sexos, los hombres logran una desviación estándar por debajo 

de la media, mientras que las mujeres se acercan más a la media de referencia. 

1.3.1 Discusión 

Sobre la base de los hallazgos encontrados en la presente investigación se puede indicar que los 

objetivos planteados se han alcanzado de manera satisfactoria, no obstante, es imperioso destacar que 

son escasos los estudios previos como para contrastar adecuadamente los datos. 

Se logró conocer que el personal directivo de los cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma 

muestran un rechazo categórico hacia los tratos machistas, semejante a lo comprobado por Valencia 

(2016) en su estudio realizado con personal docente, quienes en su mayoría se inclinaban por la igualdad 

de género; y contraponiéndose a los hallazgos de Ibáñez et al. (2015) y Angulo (2021), quienes afirman 

que en los establecimientos educativos ecuatorianos existe un alto desconocimiento de lo que implica la 

violencia de género, conjugado con un fuerte sesgo patriarcal en las prácticas del personal docente y 

administrativo. 

En el personal directivo se descarta la presencia de roles de género machistas lo que permitiría 

suponer que son personas que se auto perciben con habilidades positivas propias de la cognición social 

tales como la empatía, el autocontrol, relaciones interpersonales basadas en el respeto, flexibilidad 

cognitiva, autoestima saludable; con lo que sería fácil inferir un adecuado ajuste personal, esquemas 

cognitivos coherentes y por ende una conducta equilibrada en el individuo. (Lara, 1993; Davidson et al., 

2000; Damasio, 2004; Salas y Cáceres, 2016). 

Algunas limitaciones del presente estudio son el tamaño de la muestra, ya que lo ideal sería contar 

con un número y representatividad mayor; puesto que los participantes corresponden únicamente a tres 

cantones, lo que da lugar a un sesgo considerable. En futuros estudios deberían incluirse otras localidades 

de la provincia y el país. Así mismo queda pendiente la correlación de los resultados obtenidos con los 

instrumentos aplicados, ya que de esa manera se otorgaría mayor contundencia a los hallazgos. 
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CAPÍTULO II: ARTÍCULO PROFESIONAL 

2.1 Resumen 

La escuela es un importante agente de socialización donde se transmiten patrones 

socioculturales; por ello el objetivo de esta investigación es analizar actitudes y roles de género machistas 

en personal directivo de los cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma. Se empleó un enfoque descriptivo. 

La muestra se seleccionó por conveniencia, conformada por 12 directivos, con edades comprendidas 

entre 28 y 65 años, conservando la paridad de género. Los instrumentos empleados fueron: Inventario de 

masculinidad y feminidad (IMAFE), y la Escala de actitudes hacia la violencia de pareja (EAVP). Los 

resultados indican que el 67% de participantes tienen edades entre 40 y 59 años, el 84% registran como 

mínimo 10 años de servicio, el 58% están casados, el 83% son católicos; y el 84% se criaron con padre y 

madre. Así mismo la media obtenida en la EAVP es de 149 en mujeres y de 148 en varones. En la escala 

de machismo del IMAFE las mujeres obtuvieron una media de 2,2 y los varones 2,7. La investigación 

permite concluir que el personal directivo no se percibe como machista, y presentan actitudes en contra 

de la violencia de género; lo que favorecería la coeducación. 

Palabras clave: 

machismo, actitudes, directivos, masculinidad, feminidad, violencia de género, coeducación. 

 

2.2 Abstract 

The school is an important agent of socialization where sociocultural patterns are transmitted; 

therefore, the objective of this research is to analyze attitudes and gender roles of male chauvinism in 

management personnel in the cantons of Atahualpa, Portovelo and Zaruma. A descriptive approach was 

used. The sample was selected by convenience, made up of 12 managers between 28 and 65 years of age, 

maintaining gender parity. The instruments used were: The Inventory of Masculinity and Femininity 

(IMAFE) and the Attitudes towards Partner Violence Scale (EAVP). The results indicate that 67% of the 

participants are between 40 and 59 years of age, 84% have at least 10 years of service, 58% are married, 

83% are Catholic, and 84% were raised with both parents. Likewise, the average obtained in the EAVP is 

149 for women and 148 for men. In the machismo scale of the IMAFE, women obtained an average of 2.2 

and men 2.7. The research leads to the conclusion that management personnel do not perceive 

themselves as sexist, and have attitudes against gender violence, which would favor coeducation. 

Keywords 

machismo, acttitudes, managers, masculinity, femininity, gender violence, coeducation. 
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2.3 Introducción 

El machismo radica en actitudes, creencias y prácticas, que se basan en la idea de superioridad 

del hombre con relación a la mujer, tanto en ámbitos públicos, como al interior del hogar. 

Consecuentemente para la sociedad ecuatoriana en la actualidad aún se conservan intactas y muy 

arraigadas varias de estas creencias, como por ejemplo “el hombre de la casa”, “aunque pegue, aunque 

mate marido es”. Lo antes mencionado facilita al hombre detentar el poder, la toma absoluta de 

decisiones y la normalización de la violencia como instrumentos clave para controlar y someter a la mujer, 

sobre quien recae un rol pasivo; destinada a servir y satisfacer a su marido, a las labores domésticas y la 

crianza de los hijos. (Ramírez et al., 2017). 

Las prácticas machistas generan un grave impacto en la sociedad, ya que atentan contra la 

integridad de la mujer, ocasionado en muchos casos hasta su muerte. Es así que, las cifras en el país 

generan preocupación, puesto que 65 de cada 100 mujeres han sufrido al menos un hecho de violencia 

machista (física, psicológica o sexual) alguna vez en su vida; el 19 % tiene lugar dentro del ámbito 

educativo. INEC (2019). Los altos índices reportados en el 2021, han colocado al país en el segundo puesto 

a nivel de Latinoamérica y el Caribe, con alrededor de 172 femicidios, esto quiere decir que cada 41 horas 

se registra un nuevo caso. (Fundación Aldea, 2021). 

En este mismo contexto, la provincia de El Oro lleva cuenta de 37 casos desde 2014 a 2019 (Revelo 

et al., 2020). Ahora bien, en las localidades de Atahualpa, Portovelo y Zaruma la realidad no es nada 

diferente, pues de acuerdo con la Juntas Cantonales de Protección de Derechos, el 90% de denuncias 

recibidas corresponden a casos de violencia de género, incluyendo un femicidio en 2020. Y paralelamente 

en el ámbito educativo las alertas detectadas en el mismo período representan un 0,16%. 

Y es que el machismo incluso deja secuelas sobre la salud mental de las sobrevivientes y sus 

familias; pudiendo desencadenar trastornos afectivos, somatomorfos, descargas agresivas, 

oposicionismo. (Ordóñez y González, 2012); trastorno de estrés postraumático (TEPT), depresión y 

ansiedad (Cosgaya, 2019).  

En niñas y niños la probabilidad de afectación se duplicaría; provocando trastornos de ansiedad, 

depresión, somatizaciones, conductas disruptivas, agresividad entre otras. (Alcántara-López et al., 2013); 

incluyendo síntomas neuropsicológicos regresivos como retraso o dificultades en el desarrollo del 

lenguaje, y la disminución del rendimiento escolar. (Medina y Sarmiento, 2020). 

Ordóñez y González Sánchez (2012), adicionalmente describen alteraciones físicas (retrasos en el 

crecimiento y desarrollo motor, alteración del sueño y hábitos alimenticios); emocionales (baja 

autoestima, falta de empatía, dificultad para expresar emociones); conductuales (falta de habilidades 
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sociales, inmadurez, delincuencia, toxicomanía, dificultad en el control inhibitorio); cognitivos 

(indefensión aprendida, miedo al fracaso y frustración, juicios morales heterónomos, egocentrismo 

cognitivo y social).  

La normalización de los malos tratos, los estilos de crianza punitivos, el consumo de drogas, y los 

trastornos de conducta en la adolescencia, constituyen potenciales factores de riesgo para ejercer 

violencia de género en la vida adulta. (Gavarrell, 2013). Dentro del ámbito educativo existen escasas 

investigaciones relacionadas al tema, por ejemplo, Ibáñez et al. (2015) concluyeron que 3 de cada 10 

docentes eran incapaces de identificar la violación como violencia machista; y que 4 de cada 10 no 

consideran la denuncia como una opción inmediata frente a un hecho de violento contra la mujer. 

Por otro lado, Valencia (2016) analizó la actitud de personal docente frente a la violencia de 

género encontrando expectativas diferenciadas según el sexo, así también descartó que la edad sea un 

factor determinante, pudiendo concluir que la mayoría del profesorado están a favor de la erradicación 

de las prácticas machistas y promover el sentido de igualdad. 

Finalmente, Angulo (2021) puso en evidencia que el personal docente no está adecuadamente 

capacitado en coeducación, lo que les impide darse cuenta si sus actitudes discrepan con el modelo 

igualitario; pudo constatar también la prevalencia de lenguaje sexista en las aulas.   

Con base a lo referido por Mesa y Córdova (2018), de que el problema de la violencia de género 

requiere un análisis interdisciplinar debido a los altos índices con los que se perpetúan las prácticas 

hegemónicas; y teniendo presente que las escuelas son agentes poderosos de socialización, la presente 

investigación se enfoca en analizar actitudes y roles de género machistas en personal directivo de los 

cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma, mediante el uso de instrumentos estandarizados, para 

determinar si favorecen la coeducación. 

2.4 Metodología 

2.4.1 Proceso de Investigación 

Se trata de una investigación cuantitativa ya que se pretende identificar y analizar las tendencias 

del personal directivo mediante la aplicación de instrumentos estandarizados. Se aplicó un enfoque 

descriptivo por cuanto se pretende comprender y describir cuáles son las actitudes enmarcadas en el 

contexto de estudio. 

El Proceso de investigación se realizó mediante los siguientes pasos: 

1. Reunión inductiva a los directivos de las 67 instituciones educativas mediante la plataforma virtual 

Microsoft Teams. 
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2. Aplicación de los instrumentos de manera presencial, en papel. El consentimiento informado se 

lo gestionó de manera verbal. 

3. Tabulación de resultados y elaboración del informe. 

4. La duración aproximada de la investigación fue de cinco semanas. 

2.4.2 Población y Muestra 

La población objetivo es el personal directivo de las 67 Instituciones Educativas de sostenimiento fiscal 

pertenecientes a la jurisdicción de los cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma. Se utilizó un muestreo no 

probabilístico por conveniencia, ya que se trabajó con los participantes que voluntariamente decidieron 

adherirse al estudio, por el hecho de ser accesible para el investigador. La muestra estuvo compuesta por 

12 directivos (n=12). 

2.4.2.1 Criterios de Inclusión y de Exclusión de la Muestra 

Criterios de Inclusión. Se consideraron los siguientes: 

● Ser directivo de las instituciones educativas del Distrito 07D03 Atahualpa – Portovelo – Zaruma. 

● Pertenecer a la oferta ordinaria desde los niveles inicial 1 hasta tercero de bachillerato. 

● Tener al menos 1 año en funciones. 

● Disponer de conexión a internet. 

Criterios de Exclusión. Se consideraron los siguientes: 

● Personal administrativo o docente que se encuentre en reemplazo de la autoridad institucional. 

● Personal directivo de zonas donde no existe cobertura de internet. 

● Directivos de establecimientos unidocentes. 

2.4.3 Instrumentos Utilizados 

Los instrumentos empleados fueron dos escalas tipo Likert: Inventario de Masculinidad y 

Feminidad (IMAFE), y la Escala de Actitudes hacia la Violencia de Pareja. 

El IMAFE es un instrumento diseñado para medir roles de género de manera confiable y válida, 

originada a partir del Inventario de Papeles Sexuales de Bem (BSRI), con una confiabilidad total Alfa de 

Cronbach de (.81) e índice de Guttman de (.76); validado con población mexicana. 

La Escala de actitudes hacia la violencia de pareja - EAVP de Suárez (2018), instrumento 

conformado por 30 reactivos, con altos índices de validez (> .6) y confiabilidad (.859) para medir actitudes 

hacia la violencia de pareja y validado con población colombiana. 

Se optó por estos instrumentos ya que son pruebas confiables desarrolladas en México y 

Colombia respectivamente. Sus ítems se diseñaron a partir de percepciones y estereotipos de género que 
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están presentes en buena parte de Latinoamérica. Y también porque en el Ecuador, hasta el momento 

actual, no existen instrumentos validados que permitan medir tales variables. 

2.5 Resultados – Discusión  

2.5.1 Análisis Socio-demográfico de la Muestra 

Tabla 1  

Características sociodemográficas de la muestra. 

n=12 % 
Edad  
   de 30 a 49 67 
   de 50 a 69 33 
Sexo  
   Hombres 50 
   Mujeres 50 
Estado civil  
   Soltero 34 
   Casado 58 
   Otro 8 
Religión  
   Cristiana 83 
   Otra 17 
Criado con  
   padre y madre 84 
   solo padre 8 
   solo madre 8 
Nivel de estudios  
   tercer nivel 50 
   cuarto nivel 50 
Tiempo de servicio  
   menos de 10 16 
   más de 10 84 

 
Las características sociodemográficas de la muestra se presentan en la Tabla 1, el 67% tienen 

edades comprendidas entre los 30 a 49 años, se conserva la paridad de género en 50%, y los casados 

llevan la mayor ventaja con el 58%, frente al 34% que se mantienen solteros. 

La religión que más se profesa es la cristiana-católica con un insuperable 83%, en lo relacionado 

con la procedencia parental, el 84% han crecido con padre y madre, 8% solo con padre, y el restante 8% 

solo con madre. 

Existen proporciones idénticas en la formación académica, 50% de los participantes acreditan un 

tercer nivel, y lo mismo para titulados con cuarto nivel. Finalmente se encontró que el 84% tienen más de 

diez años de servicio. 
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Con lo antes mencionado, se puede deducir un perfil común que representa a la mayoría de los 

participantes: el personal directivo en su mayoría son adultos jóvenes casados, profesan el catolicismo; 

provienen de familias nucleares, tienen como mínimo 10 años de experiencia y procuran una formación 

de cuarto nivel. 

2.5.2 Resultados Obtenidos Mediante los Instrumentos Aplicados 

Los resultados obtenidos por los participantes en los instrumentos aplicados se presentan en la 

Tabla 2 desagregados en función del sexo, por consiguiente:   

En la escala de actitudes hacia la violencia de pareja (Escala AVP), tanto mujeres como hombres 

alcanzaron una media por encima del puntaje de referencia, lo que significa que ambos sexos se muestran 

en contra de tratos violentos hacia la mujer. 

Por su lado, en el IMAFE, ambos sexos consiguen puntajes bastante alentadores en cada escala; 

siendo la media más alta feminidad (una DS por encima de la media), lo que implica rasgos de 

personalidad congruentes con el sentido de igualdad de género. La escala masculinidad se ubica también 

una desviación estándar por arriba de la media. 

Tabla 2  

Media y desviación estándar de los participantes en los instrumentos aplicados 

n=12 Mujeres 
Media 

 
DS 

 Hombres 
 Media 

 
DS 

      
Edad 47 9,54  44 10,30 
      
Escala AVP 149 13,74  148 13,31 
 
IMAFE 

     

Feminidad 6,4 ,39  5,9 ,93 
Masculinidad 5,2 ,67  5,4 ,44 
Machismo 2,2 ,58  2,7 ,40 
Sumisión 2,4 ,68  2,1 ,39 
      

 

En la escala machismo ambos sexos consiguen una desviación estándar por debajo de la media, 

lo cual descartaría roles de género machistas en los participantes. Y finalmente en la escala sumisión 

existe una notable diferencia entre ambos sexos, los hombres logran una desviación estándar por debajo 

de la media, mientras que las mujeres se acercan más a la media de referencia. 
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2.5.3 Discusión 

Sobre la base de los hallazgos encontrados en la presente investigación se puede indicar que los 

objetivos planteados se han alcanzado de manera satisfactoria, no obstante, es imperioso destacar que 

son escasos los estudios previos como para contrastar adecuadamente los datos. 

Se logró conocer que el personal directivo de los cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma 

muestran un rechazo categórico hacia los tratos machistas, semejante a lo comprobado por Valencia 

(2016) en su estudio realizado con personal docente, quienes en su mayoría se inclinaban por la igualdad 

de género; y contraponiéndose a los hallazgos de Ibáñez et al. (2015) y Angulo (2021), quienes afirman 

que en los establecimientos educativos ecuatorianos existe un alto desconocimiento de lo que implica la 

violencia de género, conjugado con un fuerte sesgo patriarcal en las prácticas del personal docente y 

administrativo. 

En el personal directivo se descarta la presencia de roles de género machistas lo que permitiría 

suponer que son personas que se auto perciben con habilidades positivas propias de la cognición social 

tales como la empatía, el autocontrol, relaciones interpersonales basadas en el respeto, flexibilidad 

cognitiva, autoestima saludable; con lo que sería fácil inferir un adecuado ajuste personal, esquemas 

cognitivos coherentes y por ende una conducta equilibrada en el individuo. (Lara, 1993; Davidson et al., 

2000; Damasio, 2004; Salas y Cáceres, 2016). 

Algunas limitaciones del presente estudio son el tamaño de la muestra, ya que lo ideal sería contar 

con un número y representatividad mayor; puesto que los participantes corresponden únicamente a tres 

cantones, lo que da lugar a un sesgo considerable. En futuros estudios deberían incluirse otras localidades 

de la provincia y el país. Así mismo queda pendiente la correlación de los resultados obtenidos con los 

instrumentos aplicados, ya que de esa manera se otorgaría mayor contundencia a los hallazgos. 
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CONCLUSIONES 

● El presente trabajo permitió recoger y presentar los principales conceptos de manera clara y 

específica para comprender y facilitar el análisis de la problemática. 

● Se logró un análisis adecuado de las actitudes y roles machistas en el personal directivo de los 

cantones Atahualpa, Portovelo y Zaruma, pudiendo identificar en primera instancia un perfil 

común de los participantes. 

● Los instrumentos utilizados se adaptaron de manera eficiente con los propósitos de la 

investigación, lo que facilitó no solo la aplicación sino también la recolección de datos precisos en 

torno a las variables analizadas; esto garantizó optimización de tiempo y esfuerzo para el 

investigador. 

● Los resultados permitieron determinar que los participantes, al estar en contra de los malos tratos 

hacia la pareja; y por su autopercepción como personas no machistas, muestran una actitud que 

favorece la coeducación en los establecimientos que dirigen. 

● Algunas limitaciones del presente estudio son el tamaño y representatividad de la muestra, 

puesto que los participantes corresponden únicamente a tres cantones, lo que da lugar a un sesgo 

considerable. 
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RECOMENDACIONES 

● Hacer entrega de una copia del presente informe a la máxima autoridad educativa distrital 

07D03 de manera que sirva como apoyo en la toma de decisiones. 

● Que se realice a futuro una ampliación de la investigación para superar el sesgo en tamaño y 

representatividad de la muestra, debiendo considerar poblaciones de otras provincias y 

regiones. 

● Que se lleve a cabo la correlación de los datos obtenidos en ambos instrumentos con el uso de 

paquetes estadísticos diseñados para el efecto. 

● Que se siga impulsando más procesos investigativos sobre esta y otras problemáticas con la 

finalidad de generar nuevos conocimientos y datos confiables para la toma de decisiones. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Inventario de Masculinidad y Feminidad (IMAFE) 
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Anexo 2. Escala de Actitudes frente a la Violencia de Pareja 

 

 

 

 
 


